
EXPEDIENTE: 2026-0-011 (A/SER-054440/2025)

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS DEL CONTRATO TITULADO: “REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
DIGESTIVAS (COLONOSCOPIA Y PANENDOSCOPIA) PARA PACIENTES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS AL 
MISMO”

En el siguiente cuadro se muestran las empresas licitadoras que han presentado ofertas:

Razón social

HOSPITAL MONCLOA GRUPO HLA.SAU

HOSPITAL VIAMED SANTA ELENA, SLU

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L

Una vez revisada la documentación presentada,por las empresas licitadoras en el Sobre nº 3, 
se comprueba:

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. –

Todas las empresas cumplen con los requisitos exigidos en el PPT.

CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS:

De acuerdo con el 10.2 Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
del CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, los criterios cualitativos de adjudicación de valoración 
automática, pueden puntuarse hasta un máximo de 51 puntos se valoran como a continuación 
se relaciona:

CRITERIO PUNTUACION
B. Descripción del criterio y fórmula aplicable: (cualitativo) 
Accesibilidad horaria a los usuarios, según demanda, todos los 
días de la semana.

-Todos los días de la semana de lunes a viernes: 10 puntos
- Los fines de semana:                                           10 puntos

No disponibilidad horaria todos los días de la semana de lunes a 
viernes 0 puntos.

Hasta 20 puntos





CRITERIO PUNTUACION 
C. Descripción del criterio y fórmula aplicable: (cualitativo) 
Reducción del plazo de emisión del informe: (de 0 a 10 puntos), 
desglosado de la siguiente manera: 
-Normales (de 0 a 10 puntos) 
-Urgentes  (de 0 a 10 puntos) 
 
Se asignará la máxima puntuación a la mejor oferta, el resto de 
ofertas se puntuarán mediante proporcionalidad directa. 

Hasta 20 
puntos 

D. Descripción del criterio y fórmula aplicable: (cualitativo) 
Capacidad máxima en nº de pruebas digestivas que puede 
realizar diariamente con los recursos que dispone el adjudicatario 
(de 0 a 6 puntos). 
 
Se asignará la máxima puntuación a la mejor oferta, el resto de 
ofertas se puntuarán mediante proporcionalidad directa. 
 

 
Hasta 6 
puntos 

E. Descripción del criterio y fórmula aplicable: (cualitativo) 
Plazo de demora máxima en que se compromete a realizar las 
pruebas (de 0 a 5 puntos). 
 
Se asignará la máxima puntuación a la mejor oferta (menor plazo 
de demora), el resto de ofertas se puntuarán mediante 
proporcionalidad directa. 

Hasta 5 
puntos 

 
De acuerdo con los datos aportados en el ANEXO V, se ha valorado los datos que se reflejan 
a continuación: 
 

Criterios a Valorar  
HOSPITAL 
MONCLOA 

GRUPO 
HLA.SAU 

HOSPITAL 
VIAMED 

SANTA ELENA, 
SLU 

IDCQ 
HOSPITALES Y 
SANIDAD, S.L 

Accesibilidad horaria a los 
usuarios 

Todos los días 
de la semana de 
lunes a viernes 

Todos los días de 
la semana de lunes 
a viernes 

Todos los días de la 
semana de lunes a 
viernes 

Fines de semana Fines de semana  
Reducción del 
plazo de 
emisión del 
informe 

Normales 1 4 5 

Urgentes 1 2 3 

Capacidad máxima en nº de 
pruebas digestivas que puede 
realizar diariamente con los 
recursos que dispone el 
adjudicatario. 

15 90 12  

Plazo de demora máxima en 
que se compromete a realizar 
las pruebas. 

12 meses 1 día hábil  72 hrs 

 





La empresa IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L, en la accesibilidad horaria se ha 
valorado fines de semana, aunque incluye el termino (sábado), en la capacidad máxima se ha 
considerado para su cálculo 12, que es el plazo que se compromete para todos los días, ya que 
42 solo serian de lunes a viernes. 

A la empresa HOSPITAL VIAMED SANTA ELENA, SLU, se le pidió aclaración ya que no 
se entendía que quería decir en el escrito con la frase “…TRAS LA RECEPCIÓN DEL 
PACIENTE 2 MESES DESDE LA FIRMA DEL CONTRATO Y COMIENZO DE
DERIVACIÓN DE PACIENTES”, visto la aclaración de la empresa, se valora un díahábil.

Por todo ello, la puntuación obtenida es:

PUNTUACION 
CRITERIOS/EMPRESAS

HOSPITAL 
MONCLOA 

GRUPO 
HLA.SAU

HOSPITAL 
VIAMED 

SANTA ELENA, 
SLU

IDCQ 
HOSPITALES Y 
SANIDAD, S.L

Accesibilidad horaria a los 
usuarios 10,00 20,00 20,00

Reducción del plazo de 
emisión del informe 5,33 14,67 20,00

Capacidad máxima en nºde 
pruebas digestivas que 
puede realizar diariamente 
con los recursos que dispone 
el adjudicatario

1,00 6,00 0,80

Plazo de demora máxima en 
que se compromete a realizar 
las pruebas

0,04 5,00 1,67

PUNTUACIÓN TOTAL 16,37 45,67 42,47

Y para que conste expido el siguiente informe,

En Madrid, a día de la fecha
JEFE DE SECCIÓN APARATO DIGESTIVO

Fdo.: Ángel Ponferrada Díaz


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